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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 

informándole que la parte actora no subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 12 DE ENERO DEL 2024. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 23 

 

REFERENCIA: RESTITUCION BIEN INMUEBLE (MINIMA) 

DEMANDANTE: ALIANZA LEGAL CONSULTORES EMPRESARIALES  

S.A.S Nit. 900.666.009-9 

DEMANDADOS: DANIEL SANTIAGO LONDOÑO DIAZ CC. 1.006.309.234 

RADICACIÓN: 760014003007-2023-01085-00 

 

Santiago de Cali, doce (12) de Enero del  dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la presente demanda 

ejecutiva, se observa que concedido el término legal de Cinco (5) días, en auto de 

inadmisión notificado por estado el 13 de diciembre del año 2023, término el cual fenecía el 

11 de enero del 2024. Al no haberse allegado ningún escrito contentivo de subsanación al 

respecto deberá ordenarse el rechazo de la demanda de conformidad con el Art. 90 del 

C.G.P. 

 

R E S U E L V E 

 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con el motivo arriba expuesto. 

 

2. Previa anotación de salida en el software de gestión y en los libros correspondientes, 

ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 15 de Enero del 2024 
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